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Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de PUNIO JOSE DIAZ SOTELO

Resolución N°. CB - 
Bogotá D.C.,

EXPEDIENTE lll_1338_PLINIO_DIAZ_SOTELO
RADICADO 2024-SI-0005085-1

La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").
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Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, hasta el 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535,537, 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la solicitud de 
constatación de la identidad y el parentesco presentada por ROSA EVA GRACIANO, ARLENYS SOFIA DIAZ 
GRACIANO, JOSE CARLOS DIAZ DIAZ, ANYIJUDITH DIAZ ZAPATA y JUAN DANIEL DIAZ ARZUZA, en su calidad 
de beneficiarios de la distribución de indemnización de PUNIO JOSE DIAZ SOTELO, como víctima directa de 
ejecución extrajudicial.



Trámite ante la Comisión

Análisis de la solicitud
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La Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la Reparación Integral de las Víctimas 
el 6 de noviembre de 2024, con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la solicitud de 
exclusión (06_Traslado_2024-00004484-2_lll_1338_PLINIO_DIAZ_SOTELO). El 6 de noviembre de 2024, se 
le repartió al despacho del Comisionado ALEJANDRO VALENCIA VILLA para su trámite, estudio y evaluación 
(05_Reparto_lll_1338_PLINIO_DIAZ_SOTELO_AVV).

El 16 de julio de 2024 los señores ROSA EVA GRACIANO, ARLENYS SOFIA DIAZ GRACIANO, JOSE CARLOS 
DIAZ DIAZ, ANYI JUDITH DIAZ ZAPATA y JUAN DANIEL DIAZ ARZUZA, presentaron a través de correo 
electrónico a la Comisión una solicitud de constatación de identidad y parentesco, en calidad de 
beneficiarios de PLINIO JOSE DIAZ SOTELO, víctima directa de ejecución extrajudicial, reconocida e incluida 
en el anexo III, número 1338, de la Sentencia de la Corte IDH.

La víctima PLINIO DIAZ SOTELO, sin cédula en el anexo, aparece incluida en el anexo III, bajo el número 
1338, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia 
como víctima de ejecución extrajudicial, ocurrida el 5 de julio de 1996 en Turbo, Antioquia.

Con el fin de constatar la identidad del señor PLINIO JOSE DIAZ SOTELO, la Comisión con el número del 
documento de identidad aportado por los solicitantes y perteneciente al señor PLINIO JOSE DIAZ SOTELO, 
que figura en el formulario de solicitud (CC 10.898.246), verificó de oficio en el aplicativo Vivanto, de la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, encontrando que el documento de identidad 
del señor PLINIO JOSE DIAZ SOTELO (CC 10.898.246) se encuentra validado por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil (10_Consulta_lndividual_Vivanto).

Tomando en cuenta que existe una diferencia en el segundo nombre de la víctima, toda vez que en el 
numeral 1338 del anexo III de la Sentencia de la Corte IDH figura "PUNIO DIAZ SOTELO" y en el formulario 
de solicitud y en el aplicativo vivanto "PLINIO JOSE DIAZ SOTELO", se procedió a verificar en la base de 
datos de la Justicia Especial para la Paz, encontrando que en la fila 13001 del archivo 
20231002_BaseVictimasUP_l(Registros)_2(BaseHechos)_3(VictimasUnicas), se encuentra incluido el 
señor PLINIO DIAZ SOTELO, por el hecho violatorio homicidio, ocurrido el 5 de julio de 1996 en Turbo, 
Antioquia, coincidiendo con la información que se encuentra en el Registro Civil de Defunción que obra en 
el folio 3 del anexo 02_Anexo 1.

El término de que disponía la Unidad se venció el 5 de enero de 2025, sin que se pronunciara 
(09_Vencimiento_UARIV_mayo_2025).

La petición fue radicada con el número 2024-SI-0005085-1 y, con base en este, se creó el expediente 
lll_1338_PLINIO_DIAZ_SOTELO.

Lo anterior permite establecer que la víctima que se encuentra en el numeral 1338 del anexo III de la 
Sentencia de la Corte IDH es PLINIO JOSE DIAZ SOTELO, identificado con la cédula 10.898.246.
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A efectos de acreditar la identidad y el parentesco de ROSA EVA GRACIANO, ARLENYS SOFIA DIAZ 
GRACIANO, JOSE CARLOS DIAZ DIAZ, ANYIJUDITH DIAZ ZAPATA y JUAN DANIEL DIAZ ARZUZA, se aportaron 
los siguientes documentos; registro civil de nacimiento de ARLENYS SOFIA DIAZ GRACIANO (folio 4 del 
archivo 02_Anexo 1), cédula de ARLENYS SOFIA DIAZ GRACIANO (folio 6 del archivo 02_Anexo 1), registro 
civil de nacimiento de JOSE CARLOS DIAZ DIAZ (folio 7 del archivo 02_Anexo 1), cédula de JOSE CARLOS 
DIAZ DIAZ (folio 8 del archivo 02_Anexo 1), registro civil de nacimiento de ANYI JUDITH DIAZ ZAPATA (folio 
9 del archivo 02_Anexo 1), cédula de ANYI JUDITH DIAZ ZAPATA (folio 10 del archivo 02_Anexo 1), registro 
civil de nacimiento de JUAN DANIEL DIAZ ARZUZA (folio 11 del archivo 02_Anexo 1), cédula de JUAN DANIEL 
DIAZ ARZUZA (folio 12 del archivo 02_Anexo 1), cédula de ROSA EVA GRACIANO (folio 13 del archivo 
02_Anexo 1), declaraciones extraproceso (07_declaración_Extraproceso).

Con relación al parentesco con el señor PUNIO JOSE DIAZ SOTELO, reposa en el folio 4 del archivo 02_Anexo 
1, el registro civil de nacimiento que establece que su padre es el señor PLINIO JOSE DIAZ SOTELO 
Identificado con la cédula 10.898.246, quien se encuentra incluido en el numeral 1338 del anexo III de la 
Sentencia de la Corte IDH.

Lo anterior permite establecer que la señora ROSA EVA GRACIANO, identificada con la cédula 39.297.736, 
era la conviviente del señor PLINIO JOSE DIAZ SOTELO, identificado con la cédula 10.898.246, quien se 
encuentra incluido en el numeral 1338 del anexo III de la Sentencia de la Corte IDH.

Frente a la señora ARLENYS SOFIA DIAZ GRACIANO, identificada con la cédula 1.040.364.883, se pudo 
verificar que en el folio 6 del archivo 02_Anexo 1, del expediente, se encuentra su cédula de ciudadanía, la 
cual fue corroborada con la certificación de identificación expedida por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, la cual permitió constatar su identidad (12_Certificado_estado_cedula_1040364883).

Frente a la señora ROSA EVA GRACIANO, identificada con la cédula 39.297.736, se pudo verificar que en el 
folio 13 del archivo 02_Anexo 1, del expediente, se encuentra la cédula de ciudadanía, la cual fue 
corroborada de oficio por la Comisión, con la certificación de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
(ll_Certificado_estado_cedula_39297736),  la cual permitió constatar su identidad.

Frente al señor JOSE CARLOS DIAZ DIAZ, identificado con la cédula 1.068.819.037, se pudo verificar que en 
el folio 8 del archivo 02_Anexo 1, del expediente, se encuentra su cédula de ciudadanía, la cual fue 
corroborada con la certificación de identificación expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil 
la cual permitió constatar su identidad (13_Certificado_estado_cedula_1068819037).

Con relación al parentesco con el señor PLINIO JOSE DIAZ SOTELO, reposan en el archivo 
07_declaración_Extraproceso, del expediente, dos declaraciones extra proceso suscritas por SANDRA 
MILENA BOTERO ALVAREZ, identificada con la cédula 43.599.928 y ANGEL ANDRES RENDON PALACIO, 
identificado con la cédula 70.631.568, ante el Notario Único de Apartadó, en la cual se manifiesta: "...Qué 
conocimos de vista, trato y comunicación aproximadamente durante (5) cinco años a rozón de ser vecinos 
dei señor PLiNiO JOSE DIAZ SOTELO identificado en vida con la cédula 10.898.246, falleció el 5 de julio de 
1996 en el municipio de Turbo, a causa de muerte violenta. Oue sabemos y nos consta que el señor PUNIO 
JOSE DIAZ SOTELO, al momento de su fallecimiento, convivió en unión libre durante seis (6) años desde el 
23 de febrero de 1990 hasta el último día de su vida el 5 de Julio de 1996, con la señora ROSA EVA 
GRACIANO, identificada con la cédula de ciudadanía 39.297.736 y de esa relación procrearon una hija de 
nombre DIAZ GRACIANO ARLENYS SOFIA, identificada con la cédula 1.040.364.883..."
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Con relación al parentesco con el señor PLINIO JOSE DIAZ SOTELO, reposa en el folio 11 del archivo 
02_Anexo 1, el registro civil de nacimiento que establece que su padre es el señor PLINIO JOSE DIAZ 
SOTELO, quien se encuentra incluido en el numeral 1338 del anexo III de la Sentencia de la Corte IDH.

Frente al señor JUAN DANIEL DIAZ ARZUZA, identificado con la cédula 1.040.373.255, se pudo verificar que 
en el folio 12 del archivo 02_Anexo 1, del expediente, se encuentra su cédula de ciudadanía, la cual fue 
corroborada con la certificación de identificación expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
la cual permitió constatar su identidad (14_Certificado_estado_cedula _1040373255).

Frente a la señora ANYIJUDITH DIAZ ZAPATA, identificada con la cédula 1.027.961.450, se pudo verificar 
que en el folio 10 del archivo 02_Anexo 1, del expediente, se encuentra su cédula de ciudadanía, la cual 
fue corroborada con la certificación de identificación expedida por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, la cual permitió constatar su identidad (08_Certificado_estado_cedula _1027961450).

Con relación al parentesco con el señor PLINIO JOSE DIAZ SOTELO, reposa en el folio 9 del archivo 02_Anexo 
1, el registro civil de nacimiento que establece que su padre es el señor PLINIO DIAZ SOTELO, identificado 
con la cédula 10.898.246, quien se encuentra incluido en el numeral 1338 del anexo III de la Sentencia de 
la Corte IDH.

Con relación al parentesco con el señor PLINIO JOSE DIAZ SOTELO, reposa en el folio 7 del archivo 02_Anexo 
1, el registro civil de nacimiento que establece que su padre es el señor PLINIO JOSE DIAZ SOTELO, 
identificado con la cédula 10.898.246, quien se encuentra incluido en el numeral 1338 del anexo III de la 
Sentencia de la Corte IDH.

En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de los 
Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos

Comisión para la identificación 
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Primero: Constata que la víctima PLINIO DÍAZ SOTELO, sin número de idenfificación en el anexo, incluida 
en el anexo III con el número 1338 de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 
27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia, como víctima 
de ejecución extrajudicial, era y se identificaba como PLINIO JOSE DIAZ SOTELO con la cédula de ciudadanía 
No. 10.898.246.

Se precisa que la presente decisión resuelve exclusivamente la solicitud de constatación de identidad y/o 
parentesco relacionada con el numeral 1338 del anexo III de la Sentencia de la Corte IDH. De manera que, 
sí se presentó solicitud relacionada con otro numeral de los anexos de la Sentencia de la Corte IDH, esta 
será atendida en otra resolución de la Comisión.

En consecuencia, la Comisión procederá a reconocer como beneficiarios de la distribución de la 
indemnización otorgada a favor de PLINIO JOSE DIAZ SOTELO, como víctima de ejecución extrajudicial a su 
conviviente ROSA EVA GRACIANO y a sus hijos ARLENYS SOFIA DIAZ GRACIANO, JOSE CARLOS DIAZ DIAZ, 
ANYI JUDITH DIAZ ZAPATA y JUAN DANIEL DIAZ ARZUZA.



Tercero: Por la Secretaría General notifíquese a los interesados la presente decisión.
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Cuarto: Una vez se encuentre en firme esta decisión, comunicar a la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas para que haga efectiva la reparación.
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Segundo: Constata que la señora ROSA EVA GRACIANO, identificada con la cédula 39.297.736, era la 
conviviente del señor PUNIO JOSE DIAZ SOTELO, identificado con la cédula 10.898.246. Constata que 
ARLENYS SOFIA DIAZ GRACIANO, identificada con la cédula 1.040.364.883, JOSE CARLOS DIAZ DIAZ, 
identificado con la cédula 1.068.819.037, ANYI JUDITH DIAZ ZAPATA, identificada con la cédula 
1.027.961.450 y JUAN DANIEL DIAZ ARZUZA, identificado con la cédula 1.040.373.255, son hijos del señor 
PUNIO JOSE DIAZ SOTELO, identificado con la cédula 10.898.246, incluido en el anexo III con el número 
1338 de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como víctima de ejecución 
extrajudicial y, en consecuencia, la conviviente y los hijos, son beneficiarios de la distribución de 
indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin perjuicio de que puedan reconocerse otros 
beneficiarios con igual o mejor derecho que se presenten dentro del término fijado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

Quinto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogables 
por el mismo término a solicitud del interesado.

Sexto: Por la Secretaría Técnica inclúyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

RUBÉN DARÍO PINULA O

/ Comisionado

ALEJANDRO VALENCIA VILLA

y Comisionado

ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 

Comisionada




